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Manual: Ley del Gobierno 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en el texto legal de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, desde el 1 de 
septiembre de 2024 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, queda modificada como sigue, con inicio de vigencia el 3 de abril de 
2025. 
 
Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 5, que queda redactado en los siguientes términos: 
 

«2. A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de Estado y excepcionalmente otros 
altos cargos, cuando sean convocados para ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales 
válidamente celebrados por España». 

 
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, que queda redactado en los siguientes términos: 
 

«2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento competente, con carácter 
previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de los sujetos potencialmente afectados por la 
futura norma y de las organizaciones más representativas acerca de: 
 
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. 
 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
 
c) Los objetivos de la norma. 
 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado cuando concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 
 
a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado o de las 
organizaciones dependientes o vinculadas a éstas. 
 
b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. 
 
c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica. 
 
d) Cuando la propuesta no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios. 
 
e) Cuando la propuesta regule aspectos parciales de una materia. 
 
f) Cuando se acuerde la tramitación urgente de iniciativas normativas, en los términos previstos en el artículo 
27.2. 
 
La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se justificarán en la Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo. 
 
La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios de la norma tengan la 
posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un tiempo suficiente, que en ningún caso 
será inferior a quince días naturales». 
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Tres. Se añade una nueva disposición transitoria única con el contenido siguiente: 
 

«Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los procedimientos de elaboración de normas con rango de 
ley y reglamentos ya iniciados con carácter previo a la modificación del artículo 26.2 por la Ley Orgánica de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 
No será necesaria la consulta pública en aquellos procedimientos de elaboración de normas con rango de ley y 
reglamentos ya iniciados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia, en los que concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 26.2 
de esta ley». 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


